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Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: VII.1o.C.53 C (10a.)  
 
USURA. SI EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO SE PRONUNCIA RESPECTO A QUE LA TASA 
MORATORIA NO ES USURARIA, EL PERJUDICADO DEBE IMPUGNARLA MEDIANTE EL 
RECURSO ORDINARIO ESTABLECIDO EN LA LEY Y, DE NO HACERLO, EL TRIBUNAL DE 
APELACIÓN NI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESTÁN FACULTADOS 
JURÍDICAMENTE PARA ANALIZARLA DE OFICIO. 
 
De la jurisprudencia 1a./J. 53/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de título y subtítulo: "USURA. CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ADVIERTA DE MANERA INDICIARIA SU POSIBLE CONFIGURACIÓN SIN QUE ESE TÓPICO HAYA 
SIDO OBJETO DE ANÁLISIS DURANTE EL JUICIO, DEBE CONCEDER EL AMPARO PARA QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EXAMINE LO CONDUCENTE AL TENOR DE LOS PARÁMETROS 
ESTABLECIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.",(1) se advierte que en 
el supuesto de que el Juez del conocimiento no se haya pronunciado respecto de la posible 
configuración del fenómeno usurario y de que el Tribunal Colegiado de Circuito advierta 
indiciariamente un pacto usurario en la fijación de la tasa, éste debe conceder el amparo para el efecto 
de que la autoridad responsable repare la violación apuntada y cumpla con el principio de 
exhaustividad mediante dicho análisis, al tenor de los parámetros establecidos en las jurisprudencias 
1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; sin embargo, en aquellos casos en que exista un pronunciamiento del juzgador acerca de que 
la tasa moratoria no es usuraria, entonces, el perjudicado con ese estudio debe impugnarlo mediante 
el recurso ordinario establecido en la ley, de manera que si no lo hace, ello evidencia su conformidad 
con lo ahí determinado y, por ende, el tribunal de apelación ni el Tribunal Colegiado de Circuito se 
encuentran facultados jurídicamente para analizar, de oficio, aun de manera indiciaria, un pacto 
usurario en la fijación de la tasa, al haber precluido su derecho por no haberse inconformado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tesis: (XI Región)2o.6 L (10a.)  
 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. CORRESPONDE AL PATRÓN 
ACREDITAR QUE ESTÁN INCORPORADOS EN ALGÚN RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Conforme al artículo 33 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, en 
relación con los numerales 2, fracción II, y 3 de la Ley de la Unidad de Previsión y Seguridad Social de 
dicha entidad (abrogada), es obligación del patrón proporcionar seguridad social a sus trabajadores 
para que reciban y ejerzan los beneficios y derechos correspondientes. Por tanto, es a la demandada 
(patrón) y no al trabajador a quien corresponde la carga de la prueba de acreditar que sus trabajadores 
están incorporados en algún régimen de seguridad social. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SOCIEDAD CONYUGAL. CUANDO LA CÓNYUGE ACREDITE QUE SE DEDICÓ 
PREPONDERANTEMENTE AL TRABAJO DEL HOGAR Y AL CUIDADO DE LOS HIJOS, ES 
POSIBLE MODIFICAR ESTE RÉGIMEN PATRIMONIAL RESPECTO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS 
POR ADJUDICACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS, ATENTO A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO E 
IGUALDAD JURÍDICA ENTRE EL HOMBRE Y LA MUJER (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES). 
 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 
2730/2015, determinó que si bien el régimen matrimonial de separación de bienes implica que los 
cónyuges tienen la facultad de mantener la propiedad de los bienes que adquieran y de disponer de 
ellos sin necesidad de la participación del otro cónyuge, esto no implica que los derechos de propiedad 
que ostenten durante el matrimonio no puedan modificarse por motivos que atiendan a la satisfacción 
de fines y objetivos derivados de la propia naturaleza del matrimonio, como el cumplimiento de las 
obligaciones alimentarias y familiares, y la procuración y ayuda mutua entre los cónyuges, que 
permitan alcanzar la igualdad sustantiva entre el hombre y la mujer; por tanto, es posible modificar el 
régimen patrimonial de sociedad conyugal respecto de los bienes adquiridos por adjudicación de la 
asamblea general de ejidatarios, para asegurar que exista una igualdad material entre los consortes y 
garantizar que ambos tengan acceso por igual a los productos generados por el esfuerzo común, 
entendido el trabajo en el hogar y el cuidado de los hijos como parte de éste, y evitar un 
enriquecimiento o empobrecimiento injusto de uno de ellos o la comisión de actos de violencia 
patrimonial basada en el género. Por ello, en los casos en que la cónyuge acredite que se dedicó 
preponderantemente al trabajo del hogar y al cuidado de los hijos, el artículo 212 del Código Civil del 
Estado de Aguascalientes, que regula lo relativo al régimen de la sociedad legal y a los bienes que lo 
conforman, si se trata de la adjudicación agraria, debe interpretarse atento a los derechos 
fundamentales de no discriminación por razón de género e igualdad jurídica entre el hombre y la mujer, 
consagrados en los numerales 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Consecuentemente, todos los bienes adquiridos por cualquiera de los cónyuges en el ejercicio de una 
profesión, del comercio o de la industria o por cualquier otro trabajo, se entienden incluidos en el 
supuesto de los bienes muebles o inmuebles que fueron adquiridos por el cónyuge que durante el 
matrimonio se dedicó primordialmente a desempeñar algún trabajo o actividad comercial, a diferencia 
del que por haberse dedicado preponderantemente al hogar y al cuidado de los hijos y, por ende, a 
asumir en mayor medida que el otro, las cargas domésticas que ello implica se encuentra en una 
desventaja económica que incide en su capacidad para allegarse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y le impida el acceso a un nivel de vida adecuado. Lo anterior se justifica, 
porque en esa hipótesis, mientras uno de los cónyuges se dedicó a trabajar, el otro se enfocó en el 
mantenimiento del hogar, lo que generó que éste no pudiera desempeñar alguna otra actividad laboral 
y, por ende, no pudiera adquirir bienes por adjudicación. De ahí que para tutelar los derechos humanos 
citados, la autoridad judicial, atento a las circunstancias particulares del caso, deberá considerar que 
los bienes se adquirieron con el esfuerzo conjunto de los cónyuges casados en sociedad conyugal y, 
por consiguiente, que están dentro de la esfera de propiedad y administración de ambos. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019389  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A.180 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 308 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
RESOLUCIONES DICTADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. 
 
La solicitud de pago de indemnización, debido al daño causado por la actividad administrativa irregular 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado, los Municipios y los organismos autónomos 
de Guanajuato, debe tramitarse mediante el procedimiento especial que para ello prevé la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado y los Municipios de la entidad, cuyo conocimiento, instrucción 
y resolución definitiva corresponden al Tribunal de Justicia Administrativa local o, en su caso, a la 
Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, cuando se trate del Poder Ejecutivo; sin 
embargo, la ley mencionada no establece un sistema de medios ordinarios de impugnación de las 
resoluciones dictadas en el procedimiento de responsabilidad patrimonial, ni con ese propósito remite 
expresamente a algún otro ordenamiento. En estas condiciones, la especialidad del procedimiento 
señalado implica que se tramite y sustancie a la luz de disposiciones específicas y distintas de las que 
norman el proceso administrativo. Por tanto, el recurso de reclamación previsto en el artículo 308 del 
Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato es 
improcedente contra las resoluciones dictadas dentro del procedimiento de responsabilidad patrimonial 
del Estado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO CONTRA EL ACUERDO TENDENTE A 
REQUERIR EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. 
 
El precepto citado establece los requisitos de procedibilidad del recurso de queja, los cuales atienden a 
la intención de garantizar que el trámite y la resolución del amparo indirecto sean expeditos, por su 
naturaleza concentrada y sumaria, al disponer que procede dicho medio de defensa contra 
resoluciones dictadas durante la tramitación del juicio o del incidente de suspensión, que no admitan 
expresamente el recurso de revisión y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar 
perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva, así como las que, con las 
mismas características, se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional. En 
consecuencia, contra el acuerdo tendente a requerir el cumplimiento de la suspensión definitiva, es 
improcedente el recurso de queja interpuesto, pues aun cuando contra esa determinación no procede 
el diverso de revisión, no se colman el resto de los requisitos señalados, ya que ésta se emitió una vez 
que culminó el trámite del incidente de suspensión, con motivo del dictado de la interlocutoria 
correspondiente; además, las recurrentes, contra las que se dirige el requerimiento, pueden cumplirlo o 
hacer uso de su derecho y exponer las causas por las que no es posible hacerlo e, incluso, de existir 
un apercibimiento con multa en caso de desacato, no es seguro que ésta se imponga y, en todo caso, 
se dejaría sin efectos una vez que obedezcan el requerimiento o justifiquen la imposibilidad para ello, 
por lo cual, tampoco puede considerarse que se les cause un perjuicio irreparable. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SUS CONSECUENCIAS, DE ACUERDO 
CON EL VICIO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE 
NULIDAD EN CONTRA DE LA QUE SE INTERPONGA. 
 
De conformidad con el inciso c) de la porción normativa citada, si se trata de la repetición de la 
resolución anulada, al conocer del recurso de queja en su contra, el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa anulará la repetida y notificará a la autoridad responsable, previniéndole que se 
abstenga de incurrir en nuevas repeticiones. Esto es así, porque en la repetición de la resolución 
impugnada no existe ejecución, simplemente hay una reiteración del vicio que ocasionó la nulidad de 
aquélla. Así, la autoridad demandada estará en condiciones de volver a emitir una determinación en 
cumplimiento; no obstante, si decide hacerlo, debe abstenerse de incurrir en nuevas repeticiones y 
dictar su fallo definitivo dentro del plazo de cuatro meses, aun cuando a la nulidad decretada no se le 
imprima efecto alguno, en cumplimiento al artículo 57, fracción I, inciso b), del ordenamiento 
mencionado; plazo que no se interrumpe, pese a la repetición o a la tramitación del recurso de queja 
interpuesto en su contra, pues es un lapso perentorio para que la autoridad cumpla la sentencia de 
nulidad, de manera que, donde la ley no distingue, no es dable al juzgador hacerlo. Dicho en otras 
palabras, la anulación por repetición de la resolución no conlleva la preclusión de la oportunidad de la 
autoridad demandada para dictarla, pues de ser éste el propósito del legislador, así lo hubiera previsto, 
como lo hizo para el caso de que esa determinación se emita después de concluido el plazo legal, 
cuando se trate de una sentencia dictada con base en las fracciones II y III del artículo 51 de la propia 
ley, por la omisión de requisitos formales o por vicios del procedimiento iniciado de oficio, es decir, en 
ejercicio de facultades discrecionales, en donde además de la nulidad, se declarará la preclusión de la 
oportunidad de la autoridad demandada para emitirla [artículo 58, fracción II, inciso e)], o para el 
diverso supuesto en donde hubo exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia [inciso d) de la 
misma fracción y artículo], en el cual se deja sin efectos la resolución de la autoridad demandada y se 
le concede el plazo de veinte días para que acate debidamente el fallo, además de que, para evitar 
que incurra en los mismos vicios, deben precisarse la forma y términos en que deberá cumplir. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 22 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2019384  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (X Región)1o.3 A (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE FAMILIARES DERECHOHABIENTES DEL TRABAJADOR O 
PENSIONADO FALLECIDO. PROCEDE SI PRESENTAN DOCUMENTOS CON LOS QUE 
COMPRUEBEN FEHACIENTEMENTE EL PARENTESCO. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó la jurisprudencia P./J. 149/2008, de 
rubro: "ISSSTE. LA CONTINGENCIA DE LA MUERTE DEL TRABAJADOR O PENSIONADO, SE 
ENCUENTRA PROTEGIDA CON EL SEGURO DE VIDA O EL DE SOBREVIVENCIA, SEGÚN 
CORRESPONDA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).", en la cual 
determinó que el seguro de sobrevivencia definido en el artículo 6, fracción XXVI, de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, es apto para proteger a los 
familiares derechohabientes en caso de la muerte del trabajador o pensionado; de ahí que éstos 
pueden acceder a las pensiones de viudez, concubinato, orfandad o ascendencia, así como a los 
seguros, prestaciones y servicios que establece el propio ordenamiento; lo anterior, siempre y cuando 
se encuentren registrados como familiares derechohabientes y cumplan con los requisitos que prevé la 
propia ley para tener acceso a esas prerrogativas. Por su parte, de los artículos 8, 10 y 13 de la norma 
citada se advierte que los trabajadores tienen la obligación de proporcionar, entre otros datos, la 
información general de las personas que podrán considerarse como familiares derechohabientes; no 
obstante, pueden surgir casos en los que, por cualquier circunstancia, como puede ser el 
desconocimiento de la paternidad, omita registrarse a las personas que conforme a la legislación 
aplicable deban ser consideradas con ese carácter. Así, ante esta eventualidad, si con posterioridad al 
fallecimiento del trabajador o pensionado se presentan ante el instituto mencionado documentos con 
los que se compruebe, fehacientemente, el parentesco con el asegurado fallecido, ese organismo 
debe reconocer al interesado como familiar derechohabiente, ya que la fracción XII del artículo 6 
aludido señala quiénes deben ser considerados con esa calidad, y los seguros, prestaciones y 
servicios a que tendrán derecho si reúnen los requisitos ahí enumerados. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD MEDIANTE SENTENCIA. CONFORME AL PRINCIPIO PRO 
PERSONA, DEBE EMITIRSE UNA NUEVA ACTA DE NACIMIENTO EN LA CUAL SE ASIENTEN 
LOS MISMOS DATOS QUE EN LA INICIAL, MÁS EL NOMBRE(S) Y APELLIDOS DEL PADRE, Y 
DE LOS ABUELOS PATERNOS, CON LA ANOTACIÓN MARGINAL DE LA EXISTENCIA DE LA 
PRIMERA ACTA, PERO SIN REFERENCIA DE AQUEL PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 676, 706 y 708 del Código Civil para el Estado de 
Veracruz deriva que cuando la paternidad se reconoce mediante sentencia debe ordenarse la 
expedición de un acta de reconocimiento de filiación, en la cual, además de cumplir con los requisitos 
señalados en las disposiciones legales aplicables, debe asentarse el extracto correspondiente de la 
sentencia y anotar la existencia del acta de nacimiento del(la) niño(a) y en ésta, a su vez, la del acta de 
reconocimiento. Sin embargo, la regulación anterior transgrede los derechos a la personalidad, 
intimidad e igualdad y no discriminación de la persona menor de edad pues, por una parte, la obliga a 
presentarse ante el mundo, en las múltiples ocasiones en las que será requerido(a) a entregar un acta 
de nacimiento (ingreso a escuelas y universidades, solicitud de empleo, desarrollo de infinidad de 
trámites ante la administración pública, etcétera), con un documento oficial que sólo en el margen 
refleja los datos correctos y que revele las condiciones en las que se dio su reconocimiento; y por otra, 
representa un trato diferenciado entre las personas que son reconocidas por sus progenitores(as) al 
momento del registro de su nacimiento y aquellas que lo son con posterioridad a éste, sin que se 
advierta una finalidad objetiva y razonable para ello. Al respecto, resulta aplicable lo resuelto por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo en revisión 548/2015, del 
que derivó la tesis aislada 1a. XCV/2018 (10a.), de título y subtítulo: "ACTA DE NACIMIENTO QUE 
REFLEJE EL RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD REALIZADO CON POSTERIORIDAD AL 
REGISTRO DEL MENOR. LA FALTA DE PREVISIÓN LEGAL QUE PERMITA LA EXPEDICIÓN DE 
UNA NUEVA ACTA, TRANSGREDE LA DIGNIDAD HUMANA Y EL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN.". Por tanto, conforme al principio pro persona, como criterio de selección de la 
norma más protectora, en los casos de reconocimiento de paternidad mediante sentencia, debe 
optarse por la regulación establecida en el artículo 703 del código citado, para el efecto de que se 
emita una nueva acta de nacimiento en la cual se asienten los mismos datos que en la inicial, más el 
nombre(s) y apellidos del padre, y el de los abuelos paternos, con la anotación marginal de la 
existencia del acta inicial, pero sin referencia al procedimiento de reconocimiento. Asimismo, el acta de 
nacimiento primigenia deberá ser considerada, para todos los efectos, como información confidencial y 
sensible, por lo que debe quedar reservada y no publicarse, ni expedirse constancia alguna, salvo a 
solicitud del/la reconocido/a o por requerimiento judicial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019378  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A.182 A (10a.)  
 
PERSONAS MORALES OFICIALES. PUEDEN PROMOVER EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO AL EQUIPARARSE A UN PARTICULAR CUANDO, AL ACTUAR EN EL ÁMBITO 
DEL DERECHO PRIVADO, RESULTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS O BIENES POR EL 
ACTO O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA IMPUGNADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO). 
 
De conformidad con el artículo 250 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, son partes en el proceso administrativo: el actor, el 
demandado y el tercero, en tanto que, en términos del inciso a) de la fracción I del numeral 251 del 
propio ordenamiento, el carácter de actor lo tienen los particulares afectados en sus derechos o bienes 
por el acto o resolución administrativa impugnada. Ahora, una interpretación exclusivamente literal de 
esta última porción normativa resultaría restrictiva, ya que llevaría a concluir que la posibilidad de 
promover el juicio contencioso administrativo se acota a los particulares, propiamente dichos, 
excluyendo indebidamente a entidades y dependencias públicas, porque se soslayaría que existen 
casos en los que éstas, despojadas de su investidura otorgada para el ejercicio de facultades públicas, 
actúan en el ámbito del derecho privado. Por tanto, dicha porción normativa debe interpretarse en 
forma extensiva, en el sentido de que, en el supuesto indicado, las personas morales oficiales 
estatales o municipales de la administración pública centralizada o descentralizada de la entidad 
federativa mencionada, tienen el carácter de actor en el juicio contencioso administrativo, esto es, se 
equiparan a un particular y, por tanto, pueden promover ese medio de defensa, por ejemplo, cuando se 
afecte su patrimonio por otras autoridades, que actúan unilateralmente y con imperio sobre ellas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019376  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XV/2019 (10a.)  
 
PENSIONES. EL HECHO DE QUE EL LEGISLADOR NO INCLUYA TODOS LOS EMOLUMENTOS 
QUE ORDINARIAMENTE PERCIBÍA EL TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO DE SONORA 
EN EL CÁLCULO DE AQUÉLLA, NO CONTRAVIENE EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. 
 
El hecho de que el artículo 15 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Sonora no ordene el pago de la pensión con base en la totalidad de los 
emolumentos del asegurado que recibió como trabajador en activo, no resulta en sí mismo contrario al 
derecho a la seguridad social, pues no implica un menoscabo en los derechos del pensionado que son 
exigibles conforme a ese derecho humano y ese beneficio no tiene por objeto sustituir de manera 
íntegra y equivalente el ingreso que percibía como trabajador en activo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PATENTES. CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INFRACCIÓN EN ESA MATERIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 192 
BIS 1 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE LA PREVÉ). 
 
La figura de la carga dinámica de la prueba se recoge en el numeral referido, al prever que, cuando la 
materia objeto de la patente sea un proceso para la obtención de un producto, si en el procedimiento 
de declaración administrativa de infracción el titular de la patente afectada no ha logrado, no obstante 
haberlo intentado, establecer la utilización de su proceso patentado en la elaboración de otro producto, 
la carga de la prueba se revertirá al presunto infractor para demostrar que lo por él producido atiende a 
un proceso diferente al patentado. Así, el traslado de la carga de la prueba responde a la dificultad que 
puede encontrar el afectado para evidenciar la infracción de su patente, en cuyo caso, debe ser el 
denunciado quien acredite que el proceso empleado en la elaboración de su producto es distinto al 
patentado, al ser quien tiene facilidad y disposición de los medios demostrativos de ese hecho. Esto 
es, para que opere la reversión de la carga probatoria conforme al artículo citado, se requiere advertir 
de manera objetiva dicha dificultad; por ende, en principio, el denunciante debe desplegar su actividad 
probatoria y mostrar que no dispone o es difícil el acceso a los medios idóneos para evidenciar la 
infracción, o bien, precisar la justificación razonada de tal imposibilidad, de lo cual deriva que no 
justifica la reversión de la carga probatoria una conducta procesal pasiva o nula del denunciante, 
porque entonces no puede considerarse que objetivamente intentó demostrar ese hecho, y menos si 
no expone razonadamente la dificultad o imposibilidad probatoria existente. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
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NULIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO. LA CAUSAL RELATIVA, PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
V DEL ARTÍCULO 151 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, RIGE PARA LOS 
DIRECTIVOS, REPRESENTANTES O ACCIONISTAS DE LAS PERSONAS MORALES QUE SEAN 
AGENTE, REPRESENTANTE, USUARIO O DISTRIBUIDOR DE UNA MARCA EXTRANJERA Y 
OBTENGAN, EN NOMBRE PROPIO, EL REGISTRO DE OTRA SEMEJANTE EN GRADO DE 
CONFUSIÓN EN MÉXICO. 
 
En la porción normativa citada se prevé como motivo de nulidad del registro de una marca, el que lo 
obtenga el agente, representante, usuario o distribuidor del titular de otra marca semejante en grado 
de confusión registrada en el extranjero, sin el consentimiento expreso de éste, caso en el cual, se 
considerará adquirido de mala fe. Así, la finalidad de esa causal es evitar la competencia desleal e 
impedir los registros marcarios realizados de mala fe en perjuicio de las marcas registradas en el 
extranjero, cuyo uso se reconoce y tutela en México, frente a quienes, por cualquiera de dichos nexos, 
puedan aprovechar la falta de registro nacional para obtenerlo en su beneficio. Para lograr esa 
finalidad, tratándose de personas morales que sean agente, representante, usuario o distribuidor de la 
marca extranjera, la restricción indicada se extiende a las personas físicas que las conforman 
(directivos, representantes o accionistas), ya que pueden valerse del conocimiento que tienen de la 
falta de registro de la marca extranjera para solicitar y obtener, en nombre propio, uno local de una 
marca igual o similar a aquélla. De no entenderlo así, se cometería un fraude a la ley y se generarían 
registros obtenidos de mala fe, con la consecuente afectación al derecho del titular de la marca 
extranjera y al público consumidor local. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
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NEGATIVA FICTA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE 
RECLAMA ESA FIGURA, AL NO OPERAR EN ESTE EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA. 
 
Conforme a las diversas opiniones doctrinales sobre el silencio administrativo y a la regulación de la 
negativa ficta en los diferentes ordenamientos jurídicos que la prevén (en los ámbitos federal y local), 
esta figura constituye una ficción legal de carácter procesal que nace como un instrumento para la 
apertura de la vía contenciosa administrativa ante el silencio de la autoridad por resolver en forma 
expresa (por escrito) una instancia, petición o recurso, entendiéndose que lo hizo en sentido negativo a 
los intereses del particular. Por otra parte, el principio de litis abierta es una institución que permite la 
libre expresión de argumentos en el juicio contencioso administrativo, inclusive de los no planteados en 
el recurso administrativo, lo que implica, además, que pueda señalarse como acto impugnado, 
simultáneamente a la resolución recaída al recurso, la recurrida en sede administrativa. Por tanto, 
cuando se reclama una negativa ficta el juicio de amparo indirecto es improcedente, ya que en el 
amparo no cabe aplicar el principio de litis abierta, pues de su regulación se advierte que el acto 
reclamado debe apreciarse tal como aparezca probado ante la responsable, lo que significa que en 
este medio de control constitucional no pueden hacerse valer cuestiones no planteadas ante la 
responsable y, por ende, no es posible esgrimir conceptos de violación directamente contra la 
resolución recurrida en sede administrativa, ya que la materia de la litis en el amparo lo es únicamente 
la resolución recaída al recurso administrativo, no así la impugnada en este, a diferencia de lo que 
ocurre en el juicio de nulidad, donde dicho principio sí opera; de ahí que una negativa ficta no puede 
controvertirse eficazmente en el amparo, ya que en su impugnación se requiere que el gobernado 
tenga la posibilidad de formular argumentos no planteados en sede administrativa, lo que es propio 
únicamente del contencioso administrativo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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NEGATIVA FICTA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE 
RECLAMA ESA FIGURA, DADA SU NATURALEZA JURÍDICA. 
 
Conforme a las diversas opiniones doctrinales sobre el silencio administrativo y a la regulación de la 
negativa ficta en los diferentes ordenamientos jurídicos que la prevén (en los ámbitos federal y local), 
esta figura constituye una ficción legal de carácter procesal que nace como un instrumento para la 
apertura de la vía contenciosa administrativa ante el silencio de la autoridad por resolver en forma 
expresa (por escrito) una instancia, petición o recurso, entendiéndose que lo hizo en sentido negativo a 
los intereses del particular. Por otra parte, las reglas que rigen al juicio contencioso administrativo 
cuando se impugna una negativa ficta son: en la demanda de nulidad debe exhibirse copia de la 
instancia no resuelta; en su contestación deben expresarse los fundamentos y motivos en que se 
apoya la negativa; el actor puede ampliar su escrito inicial contra estos y el tribunal administrativo, al 
dictar su sentencia, debe resolver el fondo de la pretensión planteada, reconociendo la validez o 
declarando la nulidad de la resolución ficta. Así, cuando se reclama la negativa ficta el juicio de amparo 
indirecto es improcedente, porque dicha figura es propia del juicio contencioso, ya que en este existe la 
posibilidad de que el particular amplíe la demanda una vez que en la contestación se le den a conocer 
las razones que sustentan esa negativa, circunstancia que no sucede en el amparo indirecto, pues la 
autoridad responsable sólo está obligada a rendir el informe justificado, en el que expondrá las razones 
y fundamentos que estime pertinentes para sostener la improcedencia del juicio y la constitucionalidad 
del acto reclamado; y si bien es cierto que existe la diversa regla de que cuando en la demanda de 
amparo se aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, en su informe, la autoridad 
deberá complementar en esos aspectos el acto reclamado, para que el quejoso amplíe su demanda 
contra esa complementación, también lo es que ello sólo opera tratándose de actos materialmente 
administrativos, no cuando se reclama una resolución recaída a un recurso. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
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MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA O DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE DARLES VISTA CON LAS 
CONSTANCIAS QUE INTEGRAN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN 
CUYO ACUERDO DE INICIO RECLAMARON, PARA QUE MANIFIESTEN SI AMPLÍAN SU 
DEMANDA, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO DEL 
JUICIO DE AMPARO QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL FALLO Y AMERITA SU 
REPOSICIÓN. 
 
La exhibición en el juicio de amparo de las actuaciones que precedieron al acuerdo de inicio del 
procedimiento administrativo de separación de los miembros de los cuerpos de seguridad pública o de 
las instituciones policiales reclamado es relevante, porque es criterio de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que las violaciones cometidas en el proceso de evaluación al 
que son sometidos los integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Pública deben hacerse valer en 
el amparo indirecto promovido contra el propio acuerdo de inicio. En efecto, al resolver la contradicción 
de tesis 328/2017 de su índice, sostuvo que la violación a las reglas del proceso de evaluación del cual 
se obtuvo un resultado no aprobatorio, debe considerarse dentro de las que pueden llegar a cometerse 
durante el inicio del procedimiento de separación, ya que dicho resultado negativo actualiza el 
supuesto de incumplir con un requisito de permanencia, aspecto que trae como consecuencia la 
apertura inmediata del procedimiento; de ahí que las violaciones cometidas en el proceso de 
evaluación del que se obtuvo el resultado de "no aprobado" sí afectan la esfera jurídica del servidor 
público pues, si no se subsanan, pueden causar la irreparabilidad de la transgresión al derecho 
sustantivo a la prestación del servicio público y a no ser separado injustificadamente del cargo. En ese 
sentido, precisó la Sala, la única instancia mediante la cual podría analizarse la legalidad del proceso 
de evaluación, es el amparo indirecto promovido contra el acuerdo de inicio del procedimiento de 
separación, dictado con motivo del resultado no aprobatorio en la evaluación de los requisitos de 
permanencia. Por tanto, se actualiza una violación a las formalidades del procedimiento del juicio de 
amparo que trasciende al resultado del fallo y amerita su reposición, cuando el Juez de Distrito omite 
dar vista al quejoso con las constancias que integran el procedimiento administrativo de separación 
exhibidas por la responsable en su informe justificado, para que manifieste si amplía su demanda y, de 
considerarlo conveniente, argumente en contra del proceso de evaluación al que fue sometido y que 
concluyó con el resultado integral de control de confianza no aprobatorio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019369  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXX.3o.8 C (10a.)  
 
JUICIO ORAL MERCANTIL. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DEL DEMANDADO RESPECTO DEL 
REQUERIMIENTO PARA QUE EXHIBA SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), 
SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) Y SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL, NO 
CONLLEVA TENERLO POR NO CONTESTANDO LA DEMANDA, NI A DECLARAR PERDIDO SU 
DERECHO PARA HACERLO (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 
 
El artículo y fracción citados establecen que con el primer escrito, en un procedimiento mercantil, debe 
exhibirse: (i) el Registro Federal de Contribuyentes (RFC); (ii) la Clave Única de Registro de Población 
(CURP), tratándose de personas físicas, en ambos casos cuando exista obligación legal por 
encontrarse inscrito en dichos registros; y, (iii) la identificación oficial del actor o demandado; requisitos 
que no hacen referencia a elementos o datos fácticos relativos a la integración de la litis, es decir, de 
aquellos que deba darse vista a la contraria para que manifieste lo que a su derecho convenga, sino 
que obedece a un sistema de identificación de las partes, a efecto de evitar la homonimia o, incluso, a 
un esquema de fiscalización. Ahora bien, de una interpretación conforme de la fracción V del artículo 
1061 del Código de Comercio señalado, se concluye que en un juicio oral mercantil el incumplimiento 
del demandado, de allegar los elementos precisados en los incisos (i), (ii) y (iii), no conlleva tenerlo por 
no contestando la demanda, ni a declarar perdido su derecho para ello, pues esa consecuencia sería 
válida respecto de requisitos, datos o documentos que están relacionados con los hechos y con las 
excepciones y defensas, de modo que, de no allegarse, se privaría al actor del derecho de 
contradicción en cuanto a las excepciones y defensas, así como de rebatir la versión de los hechos 
que el demandado pueda narrar en su contestación. Por tanto, si sólo respecto de requisitos o pruebas 
que conforman la litis, debe prevenirse al demandado con el apercibimiento que, de no cumplir, se le 
tendrá por no contestada la demanda y por perdido su derecho para hacerlo, entonces, resulta 
excesivo y desproporcional un apercibimiento en ese sentido, si se trata de los documentos a que se 
refiere la fracción invocada. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019366  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXX.3o.9 C (10a.)  
 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. SI SE MANIFIESTA LA EXISTENCIA DE UN 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, SIN MENCIONAR 
EXPRESAMENTE QUE LAS PARTES FIJARON DE COMÚN ACUERDO LA RETRIBUCIÓN POR 
ESOS SERVICIOS, DEBE ATENDERSE A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3o. DEL ARANCEL 
DE ABOGADOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 
De los artículos 1o. y 3o. del ordenamiento citado, se advierte que tratándose del pago de los servicios 
profesionales de un abogado, pueden suscitarse dos hipótesis: i) que el que los presta, como el que 
los recibe fijen, de común acuerdo, la retribución debida en la forma prevista en el artículo 2436 del 
Código Civil para el Estado de San Luis Potosí; y, ii) que no se fije cantidad alguna. En este último 
supuesto, es decir, cuando no se determine el monto por el pago de servicios profesionales del 
abogado, el artículo 3o. referido, sólo establece que dichos servicios se cobrarán atendiendo a lo 
previsto en el arancel de abogados, sin condicionar su aplicabilidad a la exhibición de un contrato por 
escrito, o bien, a detallar la forma y términos en que se contrató la asesoría jurídica. Por tanto, si se 
promueve un incidente de liquidación de costas y se manifiesta la existencia de un contrato de 
prestación de servicios profesionales de un abogado, sin mencionar expresamente que las partes 
fijaron de común acuerdo la retribución por esos servicios, debe entenderse, que se está en la 
hipótesis contenida en el artículo 3o. del arancel invocado, esto es, cuando no hubo un pacto expreso 
sobre dicha cuestión y, por ende, que resultan aplicables las disposiciones de éste, sin que pueda 
condicionarse para ello, a la demostración de los términos que regulan dicho contrato. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019363  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.201 L (10a.)  
 
HORAS EXTRAS. LA CONDENA A SU PAGO EN UN NÚMERO O MONTO QUE NO FUE EL 
EXACTAMENTE RECLAMADO, PERO QUE COINCIDE CON LOS HECHOS Y CON LO 
ACREDITADO POR EL TRABAJADOR, NO IMPLICA VARIACIÓN DE LA LITIS NI 
INCONGRUENCIA EN EL LAUDO. 
 
De conformidad con los artículos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, los tribunales laborales 
tienen la obligación de emitir los laudos a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los hechos 
en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de pruebas, pero 
expresando los motivos y fundamentos legales en que se apoyen; además de que los laudos deben 
ser claros, precisos y congruentes con la demanda, contestación y demás pretensiones deducidas en 
el juicio oportunamente. Así, cuando se reclama el pago de tiempo extraordinario y de autos se 
advierta que, en efecto, el patrón adeuda al trabajador dicha prestación, debe condenarse al pago de 
las horas extras que se deduzcan de los hechos de la demanda y que hayan sido demostradas en el 
juicio, acorde con la distribución de las cargas procesales establecidas en el artículo 784, fracción VIII, 
de la ley referida, aun cuando no correspondan (en número o en monto) con las reclamadas 
expresamente por el trabajador, ya que la acción laboral es la misma, y esa forma de resolver no altera 
la litis ni puede estimarse violatoria de derechos fundamentales, cuando deriva del estudio de los 
hechos y de las pruebas aportadas en el juicio, que permiten sostener la procedencia de la acción, en 
tanto el tribunal laboral no puede desconocer el tiempo extraordinario realmente acreditado como 
laborado por el actor, so pretexto de que no corresponde al señalado en su demanda ya que, en todo 
caso, aquél goza de libertad de apreciación para determinar la condena respectiva. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019362  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XIV/2019 (10a.)  
 
FONDO DE PENSIONES. EL ARTÍCULO 60 BIS B DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA, VIGENTE HASTA 
EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2015, VIOLA LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y A LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 
 
El precepto citado transgrede los artículos 1o. y 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque vulnera los derechos a la igualdad y a 
la seguridad social, al obligar a los pensionados o pensionistas, al igual que a los trabajadores en 
activo, a aportar un porcentaje de sus respectivas percepciones al Fondo de Pensiones, toda vez que 
la obligación se impone a categorías diversas, cuyas características y prerrogativas son distintas pues, 
a diferencia de los pensionados y los pensionistas, los trabajadores en activo perciben un salario y 
poseen determinadas expectativas de derecho, entre las cuales se encuentra la jubilación, mientras 
que el ingreso del pensionado o pensionista depende de lo fijado por la ley y de los índices 
establecidos para su actualización, sin que subsistan los elementos que componen una relación de 
trabajo subordinada. Además, no está justificado constitucionalmente que los pensionados o 
pensionistas aporten cualquier monto para el sostenimiento de las prestaciones de seguridad social. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019361  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A.3 K (10a.)  
 
EXCUSA DE UN INTEGRANTE DEL PLENO DE CIRCUITO PARA CONOCER DE UNA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE CALIFICARSE DE PLANO CON BASE EN LAS CAUSALES 
DE IMPEDIMENTO PREVISTAS EN LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y, DE SER FUNDADA, LOS DEMÁS MAGISTRADOS DEBEN RESOLVERLA SIN 
NECESIDAD DE SUSTITUIR AL IMPEDIDO. 
 
La excusa planteada por un Magistrado integrante de un Pleno de Circuito debe resolverse de plano 
en la misma resolución de contradicción de tesis respecto de la que se plantee, en términos del 
artículo 55 de la Ley de Amparo y, para calificar el impedimento debe atenderse a las causales 
previstas en el artículo 146 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, pues una 
contradicción de tesis es un asunto que corresponde a un órgano del citado Poder pero no es un juicio 
de amparo, por lo que no es aplicable el artículo 51 de la Ley de Amparo; y de ser fundada la excusa, 
los demás integrantes del Pleno deben resolver la contradicción de tesis sin necesidad de sustituir al 
impedido, aplicando el artículo 56, primer párrafo, de la Ley de Amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019354  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: VI.1o.T.33 L (10a.)  
 
DEMANDA LABORAL. EL PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES SE ESTIMA RAZONABLE PARA 
CONSIDERAR QUE EXISTE PARALIZACIÓN TOTAL DEL PROCEDIMIENTO SI NO SE ADMITE 
DENTRO DE ESE TÉRMINO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, 
CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE 
PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL 
QUE NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, página 1086, estableció que, por regla 
general, es notoriamente improcedente el juicio de amparo indirecto promovido por una de las partes 
en el juicio natural, contra la omisión de la autoridad jurisdiccional de acordar promociones o de 
proseguir en tiempo con el juicio, por tratarse de una violación intraprocesal que no afecta 
materialmente derechos sustantivos, al no constituir actos de imposible reparación, en términos del 
artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo; y, asimismo, señaló dos excepciones a esa regla 
general, que pueden advertirse de la propia demanda: 1) que exista una abierta dilación al 
procedimiento; y, 2) la paralización total de éste. Así, en atención a las variadas hipótesis que pueden 
presentarse en un juicio laboral y ante la imposibilidad jurídica y material de fijar un plazo para cada 
caso, debe interpretarse que puede brindarse uno mayor al de 24 horas previsto en el artículo 873 de 
la Ley Federal del Trabajo para que se admita la demanda laboral y, al efecto, se estima razonable el 
de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la presentación de la demanda, pues debe 
atenderse a la naturaleza y complejidad de cada caso, ya que en la instancia laboral pueden 
promoverse conflictos individuales o colectivos de trabajo de diversa índole, aunado a la posibilidad 
que tiene la Junta para prevenir a la actora para que dentro del término de 3 días aclare o corrija su 
demanda cuando sea irregular o incompleta, ya que de admitir una demanda que no satisface los 
requisitos de ley, podría incurrirse en una violación a las formalidades esenciales del procedimiento, lo 
que conllevaría, incluso, una mayor tardanza en la resolución del asunto; por ende, transcurrido dicho 
término sin que se admita la demanda laboral, debe estimarse actualizada la segunda de las hipótesis 
de excepción señaladas, consistente en la paralización total del procedimiento y procedente el juicio de 
amparo indirecto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019353  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (V Región)1o.8 A (10a.)  
 
DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO AGOTAR EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
PREVISTO EN LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE 
NUEVO LEÓN, PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL ESTABLECER 
DICHO ORDENAMIENTO UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA OTORGAR LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
73/2018 (10a.)]. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 73/2018 
(10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 56, Tomo 
1, julio de 2018, página 362, y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de julio de 2018 
a las 10:13 horas, de título y subtítulo: "DEFINITIVIDAD. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A ESE 
PRINCIPIO RESPECTO DE LA LEY DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
COLIMA, AL PREVER UN PLAZO MAYOR AL ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL.", al interpretar la legislación de esa entidad 
federativa, sostuvo que de los artículos 41, 42 y 113, fracción I, de la Ley de lo Contencioso 
Administrativo y 89 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a aquélla, deriva 
que el plazo para el otorgamiento de la suspensión en el juicio de nulidad es de 3 días, contados a 
partir de la fecha en que la demanda o el escrito relativo hubiera sido presentado, por lo cual, al 
establecer la legislación local un plazo mayor para que el órgano jurisdiccional dictara o proveyera 
respecto de la solicitud de suspensión de los actos solicitada por el actor, que el contenido en la Ley 
de Amparo, se actualiza una excepción al principio de definitividad, que autoriza al particular acudir al 
juicio de amparo indirecto, sin agotar previamente la vía contenciosa administrativa. Con base en 
dichas consideraciones y de la comparación de esa normativa con la Ley de Justicia Administrativa 
para el Estado y Municipios de Nuevo León, que también exige un plazo mayor para acordar la 
suspensión que el previsto en la Ley de Amparo para otorgar la suspensión provisional, ya que si bien 
sus numerales 43, 49 y 66 establecen que la suspensión se decretará en el mismo auto que admita la 
demanda, lo cierto es que no señala cuál es el plazo con que cuenta el Magistrado instructor para 
admitirla, por lo que debe estarse al genérico de tres días, se colige, por analogía, que se actualiza 
también una excepción al principio de definitividad, que permite al particular acudir al juicio de amparo 
indirecto, sin agotar previamente el juicio contencioso administrativo previsto en este último 
ordenamiento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019351  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.32 K (10a.)  
 
CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA. SU CONCEPTO Y JUSTIFICACIÓN. 
 
La carga dinámica es una regla procesal en materia de prueba que impone a las partes el deber de 
probar afirmaciones sobre los hechos controvertidos aunque no las hayan vertido, y responde a las 
dificultades materiales de aportar los medios demostrativos eficaces; por ende, no se justifica en los 
principios ontológico y lógico, es decir, no atiende a quien afirma un hecho ordinario o extraordinario o 
uno positivo o negativo, sino a los principios de disponibilidad de la prueba y solidaridad procesal. Así, 
dicha figura se justifica cuando conforme a las reglas tradicionales de la carga probatoria, no es 
factible demostrar los hechos relevantes, dada la dificultad material que representan o la falta de 
disposición del medio idóneo, por lo cual, se traslada a la parte que disponga del medio de convicción 
y pueda aportarlo para evidenciar la verdad de los hechos, y resolver de manera justa la cuestión 
planteada. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019350  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVII.1o.C.T.72 L (10a.)  
 
CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO LABORAL. EL PRINCIPIO CONTENIDO EN EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 784 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ESTÁ SUPEDITADO A 
QUE EL TRABAJADOR HAYA CUMPLIDO CON SU CARGA PROCESAL PARA ACREDITAR SUS 
PRETENSIONES Y DEFENSAS. 
 
Conforme al primer párrafo del artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, la Junta eximirá de la carga 
de la prueba al trabajador, cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los 
hechos y, para tal efecto, requerirá al patrón para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las 
leyes, tiene la obligación legal de conservar, bajo el apercibimiento que, de no presentarlos, se 
presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador; sin embargo, ese principio no opera 
inmediatamente, pues es necesario que las partes cumplan con sus respectivas cargas procesales 
para acreditar sus pretensiones; es decir, el trabajador debe ofrecer las pruebas pertinentes para 
desvirtuar las excepciones y/o defensas formuladas por el demandado, justamente porque la autoridad 
laboral no puede, oficiosamente, perfeccionar y/o adminicular medios de convicción que no han sido 
debidamente ofertados. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019349  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.E.248 A (10a.)  
 
CONFIANZA LEGÍTIMA. DICHO PRINCIPIO ES INAPLICABLE A LOS ACTOS DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES QUE REGULAN LA INTERCONEXIÓN Y LA OPERACIÓN 
DE REDES DE TELECOMUNICACIONES. 
 
En la jurisprudencia 2a./J. 103/2018 (10a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación aludió al principio de confianza legítima, como una manifestación del derecho a la seguridad 
jurídica que, por una parte, protege a los gobernados cuando hayan actuado en la confianza de que su 
actividad puede mantenerse legalmente por haber sido consentida de manera persistente en el tiempo 
y, por otra, impide al Estado adoptar medidas que contravengan la esperanza propiciada por la 
razonable estabilidad de las decisiones del poder público. En estas condiciones, dicho principio no rige 
en los casos en que la ley confiera a la autoridad un amplio margen de configuración para regular 
situaciones que se caractericen por la ausencia de un derecho tutelado en favor de los gobernados, 
que permita mantener sin modificaciones el ordenamiento jurídico relativo, como en el caso de los 
títulos de concesión para instalar, operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones, los cuales 
son actos administrativos mixtos que, en virtud del principio de mutabilidad, quedan sujetos a las 
modificaciones que sufra el marco jurídico que los rige, incluso en cuanto a la regulación de 
situaciones y hechos no acaecidos. Por tanto, como el Instituto Federal de Telecomunicaciones cuenta 
con un amplio margen de configuración establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para regular y desarrollar el sector de las telecomunicaciones, en aspectos específicos 
como la interconexión y la operación de redes en dicha materia, los concesionarios no cuentan con un 
derecho jurídicamente tutelado a la inamovilidad de la regulación respectiva, propia del principio de 
confianza legítima, por lo cual, éste es inaplicable a los actos en esos aspectos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019348  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.2o.P.79 P (10a.)  
 
COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE 
RECLAME LA EJECUCIÓN –POR VICIOS PROPIOS– DE LA ORDEN DE EXTRADICIÓN 
(TARDANZA, RETRASO O DEMORA EN LA ENTREGA MATERIAL DEL RECLAMADO AL 
ESTADO REQUIRENTE). SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN 
EL QUEJOSO PERMANEZCA RECLUIDO. 
 
La naturaleza del acto reclamado consistente en el transcurso excesivo del tiempo sin que se 
materialice la orden de extradición autorizada por las autoridades competentes, corresponde a la de un 
acto de ejecución material, porque la tardanza, el retraso, la demora o cualquier otro defecto en la 
ejecución del acto concreto de la extradición, se relacionan con la ejecución del acto y sus posibles 
vicios, no con su fundamento, procedencia y legalidad, que ya fueron, incluso, previamente 
determinados cuando se analizó la constitucionalidad de la orden de extradición, en sí misma. 
Además, se infiere que, en este supuesto, el reclamo del retraso en la entrega material del reclamado 
al Estado requirente, conlleva la pretensión del quejoso de ser extraditado preferentemente, a 
permanecer sin que se materialice dicha orden, lo que implica la inconformidad con la continuidad en 
la permanencia de las condiciones y circunstancias en que se encuentra privado de su libertad 
personal en el sitio en el que se halle, pues sería absurdo suponer lo contrario y pensar que, en este 
caso, el amparo impidiera la ejecución o culminación de la orden definitiva de extradición. Aspecto que 
repercute, incluso, para definir las cuestiones inherentes a la eventual solicitud de suspensión del acto. 
Por ello, al tratarse de un acto de ejecución material que sólo puede reclamarse por vicios propios de 
ejecución, la competencia por territorio para conocer del juicio de amparo se surte en favor del Juez de 
Distrito en cuya jurisdicción el quejoso permanezca recluido, ya que la ejecución cuya tardanza o 
demora se reclama, incide necesariamente en las condiciones de privación de la libertad en las que 
aquél se mantiene, en tanto no se cumpla fácticamente la orden de extradición a la que está sujeto 
ineludiblemente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019347  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P.233 P (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
LA ACTIVACIÓN DE LA "ALERTA AMBER", ATRIBUIDA A LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE SU CENTRO DE APOYO A 
PERSONAS EXTRAVIADAS Y AUSENTES (CAPEA). SI ÉSTA NO DERIVÓ DE UNA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN POR LA DESAPARICIÓN DE LA PERSONA RESPECTO DE QUIEN SE EMITIÓ 
AQUÉLLA, CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
Cuando se promueve el juicio de amparo indirecto y se señala como acto reclamado la activación de la 
"Alerta Amber", atribuida al procurador General de Justicia de la Ciudad de México, quien lo hizo por 
conducto del Centro de Apoyo a Personas Extraviadas y Ausentes (CAPEA), y no existe constancia 
que acredite que se haya integrado una carpeta de investigación por la desaparición de la persona 
respecto de quien se emitió aquélla, la competencia para conocerlo corresponde a un Juez de Distrito 
en Materia Administrativa, porque la autoridad señalada como responsable es de naturaleza 
administrativa, y el acto reclamado involucra únicamente la activación de la "Alerta Amber", respecto 
de una persona reportada como extraviada o desaparecida, caso éste en el que la Procuraduría 
General de Justicia de la Ciudad de México, al actuar por conducto del CAPEA, no lo hizo en uso de la 
atribución de perseguir los delitos, sino en la de coordinar el protocolo para la búsqueda inmediata de 
personas en situación de extravío o ausencia, es decir, en uso de la facultad de coordinar la recepción 
y difusión de la información respectiva para lograr la localización de personas reportadas como 
extraviadas. Lo que evidencia que, en este caso, ninguna autoridad ministerial emitió acto alguno de 
naturaleza penal, pues los actos reclamados no están vinculados con la actividad persecutoria propia 
del ejercicio de la acción penal, que atañe exclusivamente al Ministerio Público, sino que ello 
únicamente constituye una publicación en relación con la desaparición de una persona, y la cual no 
deriva de una indagatoria o carpeta de investigación, por lo que ese acto no puede considerarse de 
naturaleza penal, ya que no encuadra en alguna de las hipótesis previstas en el artículo 51 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019345  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.T.34 L (10a.)  
 
CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. CORRESPONDE A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE TRAMITARLA Y DIRIMIRLA, SIN QUE PROCEDA ALEGAR EN EL AMPARO 
DIRECTO QUE DEBIÓ DECLARARLA DE OFICIO, CUANDO ELLO NO SE HIZO VALER EN EL 
JUICIO NATURAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 
 
El artículo 96 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla regula la figura de la 
caducidad en relación con la inactividad procesal, tanto de la autoridad laboral como de las partes, y 
establece que el tribunal la declarará a petición de parte interesada, o de oficio. Así, si aquélla no la 
hace valer en el juicio de origen, ni la autoridad responsable la advierte de oficio, no procede que se 
plantee en el amparo directo y que se alegue que la responsable debió declararla de oficio, cuando ello 
no se hizo valer, porque dicha figura se traduce en una incidencia procesal que es inherente al juicio 
de origen y, por tanto, es la autoridad responsable que conoció del asunto la encargada de tramitarla y 
dirimirla, conforme a su competencia y jurisdicción. Máxime que el artículo 75 de la Ley de Amparo 
dispone que en las sentencias de amparo el acto reclamado se apreciará tal y como aparezca probado 
ante la autoridad responsable, y no se admitirán ni se tomarán en consideración las pruebas que no se 
hubiesen rendido ante la autoridad responsable. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019344  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VI.1o.T.35 L (10a.)  
 
CADUCIDAD EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. EXCEPCIONES POR LAS QUE NO DEBE 
DECRETARSE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 
 
El artículo 96 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla señala que la caducidad 
en el juicio laboral burocrático procede cuando cualquiera que sea su estado, no se efectúe algún acto 
procesal ni promoción durante un término mayor a tres meses; sin embargo, establece dos 
excepciones a esa regla: 1. Por falta de desahogo de diligencias que deban practicarse fuera del local 
del tribunal; y, 2. Cuando estén pendientes de recibirse informes o copias certificadas que se hubieren 
solicitado. De lo anterior se colige que en los casos en que se actualice alguna de las excepciones 
referidas, el Tribunal de Arbitraje no debe decretar la caducidad en el juicio natural. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019341  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.2o.P.32 K (10a.)  
 
AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. LA POSIBILIDAD DE 
ESTIMAR JUSTIFICADA UNA TARDANZA RAZONABLE EN LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 
FORMULADA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO DEBE INVOCARSE AL RESOLVER SOBRE 
LA ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA. 
 
Cuando en el juicio de amparo se reclama la violación al derecho de petición, previsto en el artículo 8o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la posibilidad de estimar justificada una 
tardanza razonable en la respuesta a la solicitud formulada a la autoridad responsable, está 
supeditada a que ésta exprese previamente los motivos de su justificación al rendir sus respectivos 
informes. Por tanto, ese razonamiento y la eventual decisión son propios de la sentencia de amparo y 
no del auto admisorio, por lo que no deben invocarse al resolver sobre la admisión o desechamiento 
de plano de la demanda aduciendo, incluso, razones de temporalidad de trámites, como acciones 
potencialmente justificadoras, sustituyéndose a lo que, en todo caso, deberá explicar la autoridad 
responsable como parte de la litis constitucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019340  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.A.93 A (10a.)  
 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL ARTÍCULO TERCERO DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
SUSPENDEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE LLEVE A CABO LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN DE AYUDA A REFUGIADOS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE OCTUBRE DE 
2017. NO ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE SI EL QUEJOSO RECLAMA DICHA 
DISPOSICIÓN CON MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL 
PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADO, PUES DEBE 
ANALIZARSE SI SE ESTÁ ANTE UNA ABIERTA DILACIÓN O PARALIZACIÓN TOTAL DE ÉSTE 
[APLICACIÓN DE LA EXCEPCIÓN CONTENIDA EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia indicada, de título 
y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE 
EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE 
LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO 
CON EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA 
DERECHOS SUSTANTIVOS.", determinó que, por regla general, cuando un particular se duele 
exclusivamente de una afectación cometida dentro de un procedimiento jurisdiccional, los actos 
reclamados no pueden considerarse como de ejecución irreparable, sino como violaciones de carácter 
adjetivo, pues no se trata de una "omisión" autónoma al procedimiento y, en consecuencia, el amparo 
es improcedente; sin embargo, en dicho criterio se estableció una excepción, específicamente cuando 
el Juez de Distrito advierta de la demanda que se está ante una abierta dilación del procedimiento o su 
paralización total, por lo que ante la existencia de indicios que arrojen la posibilidad de que los actos 
reclamados encuadren en esta última hipótesis, el motivo de improcedencia no es notorio ni 
manifiesto, de manera que el juzgador debe allegarse de mayores elementos para determinar sus 
alcances y verificar la procedencia del juicio conforme a las particularidades del caso; esto último 
ocurre si quien inició el procedimiento de reconocimiento de la condición de refugiado promueve 
amparo contra el artículo tercero del acuerdo mencionado, con motivo de la suspensión de la 
resolución definitiva de aquél, pues debe analizarse si se actualiza la excepción indicada. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019339  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de febrero de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: XVII.1o.P.A.8 K (10a.)  
 
ADULTOS MAYORES. SI SE DEMUESTRA QUE SE ENCUENTRAN EN UN ESTADO DE 
VULNERABILIDAD, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE NOMBRARLES UN REPRESENTANTE 
ESPECIAL QUE INTERVENGA EN EL JUICIO DE AMPARO, A FIN DE SALVAGUARDAR SU 
DERECHO DE ACCESO A UNA JUSTICIA EFECTIVA. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que los adultos mayores 
constituyen un grupo vulnerable que merece especial protección por los órganos del Estado, ya que su 
avanzada edad los coloca, en muchas ocasiones, en una situación de dependencia familiar, 
discriminación e, incluso, abandono. Así, cuando se demuestra que el envejecimiento que conlleva ser 
un adulto mayor (por ejemplo, al tener 102 años de edad), ubica a la persona en un estado de 
vulnerabilidad, lo cual le imposibilita acceder en forma efectiva al sistema de justicia para obtener la 
tutela del derecho que sustenta su demanda de amparo, deben tomarse todas las acciones 
indispensables para salvaguardar que goce de dicha prerrogativa fundamental, como la relativa a que 
el Juez de Distrito le nombre un representante especial para que intervenga en el juicio, de preferencia 
un familiar cercano, salvo que hubiera conflicto de intereses o motivo que justificara la designación de 
otra persona, incluso un asesor jurídico del Instituto Federal de Defensoría Pública, a fin de brindarle 
una protección reforzada que salvaguarde sus derechos, entre ellos, el de acceso a una justicia 
efectiva y cubrir las desventajas a las que se enfrenta, de conformidad con una interpretación en 
términos amplios del artículo 8o. de la Ley de Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 22 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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ACTO ADMINISTRATIVO. CUANDO LA AUTORIDAD INCUMPLA CON LA OBLIGACIÓN DE 
INFORMAR AL GOBERNADO LA VÍA Y PLAZOS PARA SU IMPUGNACIÓN, DEBE ESTIMARSE 
SIEMPRE OPORTUNA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD PROMOVIDA EN SU 
CONTRA (LEGISLACIÓN PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO). 
 
La fracción V del artículo 138 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 
los Municipios de Guanajuato establece como requisito de validez del acto administrativo, que la 
autoridad informe al gobernado la vía y plazos para su impugnación. Así, de su interpretación 
conforme, en aras de garantizar el derecho de acceso a la justicia, reconocido por el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se colige que, debido a la amplitud del marco 
normativo en materia administrativa, la finalidad de la exigencia legal aludida estriba en que el 
gobernado pueda instar el medio de defensa procedente contra el acto de autoridad que le resulte 
adverso; de ahí que no es razonable desvincular la observancia de dicha obligación del cómputo del 
plazo para instar el juicio de nulidad en su contra, bajo la consideración de que aquélla atañe al fondo 
del debate. En estas condiciones, como la interpretación de las normas implica un ejercicio 
ponderativo a la luz de principios axiológicos que rigen el orden jurídico, aun cuando es verdad que 
acorde con el texto expreso de la ley el requisito indicado constituye un elemento de validez del acto 
administrativo, también lo es que incide en la oportunidad de su impugnación. Por tanto, su 
observancia debe analizarse como requisito de admisibilidad de la demanda de nulidad promovida en 
su contra y, ante su incumplimiento, estimarse siempre oportuna su presentación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/

